














6. Lugar de ejecución de la obra

Ayuntamiento del Municipio de Cevicos AC-CCC-CP-2025-(0)6 

El lugar de la ejecución de los trabajos de obra se encuentra en la calle principal, sector Doña 
María de este municipio de Cevicos, Provincia Sánchez Ramírez, República Dominicana. 

7. Tiempo de ejecución de la obra

Los trabajos se ejecutarán dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos 
y en los Planes de Trabajo presentados por el contratista aprobados por la institución 
contratante. 

El tiempo de ejecución del proyecto no debe exceder 2 MESES a partir de la entrega del pago
del anticipo por parte del Ayuntamiento de Cevicos. 

Los tiempos de ejecución deben ser presentados por el oferente acompañados de Diagramas de 
Tareas, Gráficas de Gantt y Calendarios de Ejecuciones, como base de programación de los 

� tiempos estimados. 
0 

8. Cronograma de actividades
y 

CRONOGRAMA 

ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCION 

l. Publicación del aviso de convocatoria en 15/Julio/2025. 13:00 pm 
el SECP y en el portal web institucional
2. Período para realizar consultas y/o
aclaraciones por parte de los(as) Hasta 18/Julio/2025. 13:00pm 
interesados( as) Nota: Incluir periodo de
visitas/ reuniones técnicas si procede 
3. Acto de asignación de riesgo (si aplica)
Ver nota 2 del numeral 19 de la sección I Hasta 18/Julio/202513:00pm 
del presente pliego 

4. Plazo para emitir respuesta y Hasta 21/Julio/202518:00pm 
adendas/ enmiendas por parte del CCC
5. Presentación de las ofertas "Sobre A"
(oferta técnica) y "Sobre B" (oferta
económica)

23 /Julio/ 2025 desde las 13:00 pm 

6. Apertura, verificación, validación y
evaluación del contenido de las Ofertas 23/julio/2025 desde las 13:30 pm 
Técnicas "Sobre A"
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la competencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones correspondientes 
para ser acreditados en la República Dominicana. 

11. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones 
contratantes son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones y especificaciones técnicas 
y son autónomas para requerir la documentación con la que verificarán el cumplimiento del 
requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá solicitarse documento alguno que no tenga 
como objetivo acreditar una condición o el cumplimiento de un requerinúento establecido en el 
pliego de condiciones y en sus especificaciones técnicas. 

11.1 Documentación de la oferta técnica "Sobre A" 

11.1.1 Credenciales: 

a) Documentación Legal:

1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)
2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)
3) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.
4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la
institución.

5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la
actividad comercial [72130000], referida en el numeral 2 sobre "objeto del procedinúento de
selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la
institución.

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente (vigente). (SI APLICA)

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la Cámara de Comercio
y Producción correspondiente. (Si Aplica)

8) Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada debidamente
registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente. (SI APLICA)

9) Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se designe
expresamente el actual gerente o consejo de administración, según aplique, que tiene
potestad para firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente
registrada en la Cámara de Comercio y Producción correspondiente. (SI APLICA)

10) Formulario del Compromiso ético de proveedores (as) del Estadas debidamente firmado
y

5 Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen 
junto a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el 
presente pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación 
prevista en el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada 
haciéndose constar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento. 
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e) Devolución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantías de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devueltas en plazo 
no mayor de diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente: 

1) A los oferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir de la
notificación del acto administrativo de descalificación;

2) A los oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificación del acto
administrativo de adjudicación;

3) Al adjudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

11.2.3 Documentos de la oferta económica "Sobre B" 

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes documentos: 

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en un (1)
original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la oferta, junto
con Dos (02) fotocopias simples de la misma. El original deberá estar firmado en todas las
páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de
la compañía. Las copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la
primera página [Subsanable].

2) Presupuesto, el cual debe contener todas las partidas necesarias para la ejecución de la
obra [no subsanable]

3) Análisis de Costos Unitarios (con el ITBIS transparentado) [no subsanable]

4) Flujo de caja (por semana) [no subsanable]

5) Garantía de la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidos en el
numeral 11.2 acápite d, de "garantía de seriedad de la oferta" del presente pliego de
condiciones. [Subsanable]7.

12. Metodología de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen 
sustancialmente con lo solicitado en el pliego de condiciones, sus especificaciones técnicas y 
anexos, según correspondan; los peritos designados aplicarán la metodología y criterios de 
evaluación establecidos en esta sección y así determinar la oferta más conveniente para fines de 
adjudicación, suscripción y ejecución del contrato. 
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Segunda etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas. 

Las ofertas podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el SECP hasta 
15/Julio/2025. 13:00 pm. 

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, en el sistema de forma automática 
se registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encriptadas, sin 
posibilidad de que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la 
apertura, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente 
pliego de condiciones. 

Cuando se trate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Compras y 
Contrataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar un 
registro de oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un 
conduce de recepción de oferta entregada. 

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as) 
oferentes/proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de 
apertura no se inicie en la fecha y/ o en la hora señaladas en el pliego de condiciones. 

2. Apertura de ofertas técnicas "Sobre A"

La apertura de las ofertas técnicas recibidas, ya sea en formato papel o electrónico, se realizará 
en acto público en presencia del CCC y del (la) Notario Público actuante y de los (las) oferentes 
que deseen participar, para quienes la asistencia será voluntaria y nunca obligatoria, en la fecha, 
lugar y hora establecidos en el cronograma de actividades 
Concluido el acto de apertura, el (la) Notario Público actuante dará por cerrado el mismo, 
indicando la hora de cierre. 

Las actas notariales deberán ser publicadas en el SECP, a los fines de que estén disponibles para 
consulta de todos los interesados. 

3. Evaluación de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los(as) peritos designados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de los 
documentos de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodología y criterios 
establecidos en el numeral 12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica 
"Sobre A" 

Ante duda sobre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta antes de emitir 
el informe definitivo, mediante acto administrativo emitido por el CCC y notificado por la 
UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 
416-23 que considere necesarias y comprobar la veracidad de la información recibida, 
cursándole del mismo modo.

Los(as) peritos emitirán un informe preliminar de evaluación técnica en el cual se indicará si las 
ofertas cumplen con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones o si existen 

Página 22 de 44









Ayuntamiento del Municipio de Cevicos AC-CCC-CP-2025-0006 

una empresa clasificada como MIPYME, MIPYME mujer, MIPYME industrial u otros sectores 
priorizados. Si aún persiste el empate, se resolverá lanzando una moneda. 

Si ninguna de las ofertas cumple con alguno de los criterios de preferencia para el desempate, se 
procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo, el cual se llevará a 
cabo de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC y en presencia de Notario 
Público, quien certificará el acto. 

9. Adjudicaciónll

El CCC luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y 
recomendación de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que la evaluación se 
haya realizado con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de condiciones, 
aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la adjudicación. Tanto el informe de los 
peritos como el acta del CCC deberán publicarse inmediatamente en el SECP. 

La UOCC deberá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido el informe 
de evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al 
procedimiento y plazo establecido en el Cronograma de Actividades del pliego de condiciones 
específicas. 

En el evento de que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentar la garantía de 
fiel cumplimiento y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de seriedad de la oferta 
siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento núm. 416-23. 

10. Garantías del fiel cumplimiento de contrato

Para poder suscribir el contrato el (la) o los(las) adjudicatarios (as) deberán constituir 
previamente una garantía de fiel cumplimiento de contrato en favor del Ayuntamiento 
Municipal de Cevicos, para asegurar que cumplirá con las condiciones y cláusulas establecidas 
en el pliego de condiciones y en el contrato y que la obra sea entregada de acuerdo con las 
condiciones y requisitos previstas en el pliego de condiciones, las especificaciones técnicas, la 
oferta adjudicada y el propio contrato. 

En esos casos, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de (cinco (5) 
días hábiles días hábiles una garantía de tipo Póliza de Fianza, por el equivalente al uno por 
ciento (1 % ) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. 

La vigencia de la garantía deberá tener validez hasta 15 días después de la liquidación del 
contrato. 

Si el (la) o los (las) adjudicatarios (as) no presentan la garantía de fiel cumplimiento de contrato 
en el plazo señalado, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso a que la 
institución contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar una 

11 Ver definición numeral 1 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23. 
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